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A CONSTITUCION GE LS COnFASIA 

ANORNa a, LENA LAA DA 

PURIGACIOÓNES —CDELO.- PACIFA Ca : 

EUMIRACD 3, e e 

  

CUANTA 0 OIDO O TA 

Mt lo CUE 
En ia aiarrás He / Guayaquil, Capital de Ja Pravincia 

del Guayas, Hepública del Ecuador: hoy día catorce 

de enera de md novecientos poventa y cuatras ante 

ivi, DR. ALEERTO EGRADILLA EODERXO., MOTAFRIO CUARTO DEL 

CANTON , COmMparecen> dor SEÑONeE; DOLSI AS 

MARCEL IFE MARÍN. cuíen deciara ser de estada  mivil 

casada, de profesión Arquitecto  EWELYN UE SGuUTULERA, 

quién deciara ser de estada civiid casada, de pruafesión 

Ese oras Pa RERTO MAC IFF LUCERO, quis declara 2er 

ce pá sito civil carmtiitas dle profesa dr Dije a dd oy TERA 

ha HS DE MUA IFF, quien derciara ser de Restacdo civid 

«Sena . de profesión Ejecutiva]  Yy TERESA dmirnCrd 1FF 

HUORíN, quien declara ser de estado civil uoitera,y de 

¿e atesión Ejeciuiti: va - Laos Compareciíantira sar 

E $ Nes Cuatorianaos y esyares de edad, demiciliadeos en esta 

ciudad.  CApAces para obligarse y crmtratar, a quieres 

de conocer, doy fé. (dos mispoz que vienen a Ceistrar 

esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 44 LUPITA, 

sobre cuya Ebjera y resultados están bien losetruides Y 

á la que proceden de una manera libre Y Eeobostánen: 

Bare si otorgamiento me presenteo la minata que dice 

A mu
e HERA. MATAR Id: En el registra de feecriha 

LS



ras pública a es carga, sirvase autorizar e dinasertar 

130 eociedad andrdámna que (las intervinientes 

Oo a anaiss 54 tenor de las cidad ne ” 

especificaciones siguientes: PRIMERA: IMITA VINIENVER. — 

3 
Celebran el contrasta de constitución de sociedad 

anónima y suscriben este instrumente publico er 

calidad de accionistas fundadores, los intervinientes: 

Er. A Ce DOUGLAS MACKLIFE MARN, par Ras propios 

derechos, de estado civil cásado;z EVELYN DE 

GUTLLEN, (por Sus propios derechos, de estado civil 

casada, ALBERTO  —MACKLIFF. | LUCERO, por sus propios 

derechoz. de estada civil casada, TERESA  MARXIN DE 

MaACkLiFF, por sus propios derechos, de estado  c1wil 

cacadar Ys TERESA MACRLIFA MARÍN, qomo sus  RroBina 

derechas, de estado ciwii SOliLeras Tadra 

ecuartarianees, con dnsíicilia y residencia en la ciudad 

de Eravequid,yProvincia del UA Heriilica del 

teonador, cor  cáapacidad jueridics persa celeterar toda 

ciase de actos y contratos. BEGUNDO:. DECLARA UN. — 

odas E intervinientes deciaranos libre y 

espontáneamente (que es nuestra voluntad  Ccanetitulr 

como en efecto constituailmos Una compañia amnima, 

imiendo nuestros capitales pare paerticinar en Clas 

teneficicas cue reparte la actividad de la comañia, 

  

TERCERO ESTATUTOS . — LOS acciomistas fundadores 

deciarnasmas  —Gue la commañiís que conetitalmmse adi ss 

  

regirá par daa. ei entes a este instrimenta e 
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LA COMPARIA FUMIGACIONES, 

  

estatutos: STATUTOS DE 

FUMIPAC 3.As ARTICULO PRIME DE LA DEL PACIFICO, 

PR ANACION, NACIONAL IDOD Y DOMICILIO, Le Costa ria 

FUTURA Bñ e denoninara FUMNISACIOÓNES DEL PACIFICO, 

SA vaciiotaldidad es ecuatoriana y sa domiícilic 

fvincial la ciuded de Gueyaquil ¿Provincia 061 Guayas, 

Arpubdica del Ecuacder y pidienda establecer macia Badr da 

Sbeccias en chalquier lud" del Faje € Ge extranjera: 

de acuerdo car do que resuciva la Junta Grreralo de A 

ARTICIA.A SEGUNDO: MEN A ccinistas. 

pañia tendrá como Ckjeta social dedicarse ai control 

ma E de da salud aniiental, en decir. 

de inrectoz.  boctorina,s —PsorsHey Ppartsd daa dass Cda ad 

que puedan «fectar el ambiente er per duidcia. des de 

sitiado del A IT de das arias. der can 

m
e
 

origen vegetal, (de dor  bianes a Epreaductos de 

$ aeneral. Para tal efecto, la compañia realizará el 

ss : a 
control de da salud ambiental a través de las 

al Empleanda las tecnaiugias de siguientes  mediocs> 

tunigación, —nebulización, —atamización o aspersión de 

icesies en general, sear éstos industrias, buques, 

wecialez, aviones a bien en establecimientos Ur 

uciendao aniicarate a contenedores, citaducinasa 

bien darse Iralemiento A lunisira y A «irmacenadoa Y/0a 

praductos veGetalos. Asimismo, da compañin podrá 

dedicarse a da fabricación y comercialización de 

insenticidas, quimicos. sean éstos, —desintectanters,



desccarantaa deseriyasantes, etc. PFudrá tambi er 

e vw comercializar equipos de rontral de 

Seda daa: o RRA Os de nebulizanión. atonición 

o arprraidón, y humiaación en generado. Far o catras dede, 

ia Compañia podrá ispartaer y comercializar  Cuslcouier 

atro equipa,  —producta y/a insumos (industriales que 

tengan relación cor dos fines contenidos er Exa 

cbieta sociai. Como medío para el cumnpliniento de sus 

«ctividades,. la compañía dentra de. sus sedioas, podrá 

rexliizer todo acta y celietrar toda contrata permitida 

por la Ley, que tenga relación com sua aisjeta social. 

     BRTITCULO TERCE CAPITA. socraL.e1 capital social 

de dla compañia eses de cince sillones de sucresjdivididna 

en cinco mid acciones ordinarias y rnominativas 

die wadcyr de un mil SUCres cada ura, 

Mimeradas dei caro cera 1050 al cinco 

ld.inciusive. Las Títulos de les encionen Serán 

firmadas pay ei Presidente y por el Gerente de 3a 

compeñla, Y cada Títuja puede capbprender Cuna 0 vanas 

acciones. En E que EE refiere a la 

proniedad,conversidn, pérdida a antiiación de los 

Tíitides de arciones,regcirán las disposicicanes (ue pera 

esas efectos delermina la Ley de  —conpañiaz. ARTIC 

COBRTO DEL PLAZO. Ei plazo de duracion ce la compañia 

vs de. cincuenta años, contadas desde la 3netcripaorórn de 

este: inetrusenteo en el registro sercantiiodel o Cantón 

  

Guayaquil. ARTÍCULO BUINTOS TL RATA Y 
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AORIMISTRACIÓN.  DECA COnPAñRIA, El órgano de 

es ia Junta General de acciormistas.los administra 

Mn 

Ear ei Presidente,el Gerente y ei Subgerente: 

administrativa. ARTICULO SEXTO: 06 Ortipdao SUPREMO. La 

taumta General formada pcr los eccionistas legalmente 

canvyucadas Y reunidos es el ÓrnGgara EXApo” Eno de la 

compañia. "ARTIC. SEPTIMO! OE LAS na ENERO ES 

CRDIMARISO Y: EXTRAORDINARIAS. DEC AOCTONTa TAS. Las 

sintas generadas de arcioniabtas serán Parar AA Y 

entracordirinrd ass “o Ex reunirán em e 4 demtidia 

principal de la compañia, eniva la excepto adaitida 

por da Ley. La dinta general ordinaria Se reunirá 

obiigetodianente que Cda MENOS  UAA Ye. Cada AñO. 

dentra del urimer trimestre  postrricdy A la fernhs 

de Ffinalicación del ejercicio econdmicro mr de da 

Cossa, pera tretir de las asume aque de Cosperter 

pao mandara de ja Ley»" Las  dumntar Generales 

traida ER Veaandrad CARO E ECO ATEO 

po oqss rridas cacas en las ordinarias, e Trasrarán dde de 

asStwtos niytuaslizados en dla conacatodda., La a o 

fenerales serán presididas por el reeadidente de J
 1 

compañia Ya tarlta de este gor la perisima ue siigan 

los concwrentes e actuará de Secretaria +el Ge eraia 

ej ma falta la persima oue fuere designadas E CAda 

¿ana por dia asistentes a da daria Pero. OA OA 

CEA DE ALA CTRA TORA A A an, 

Sian al, La unta tire md de in O 
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asistentes a «mer se a la discuelión de la de 

sere dios cuales no se considere “saficiée 

antfrrmada. El Sora de la dunta O 

acciona stas dele ser suscrita pr tendra io 

aeiectentes. ia Carsarios princinaelen Y. miaqrlemtzs 

serán espenrizód e irdividua mente convoc eros aa UA A 

isnssistencia cauce da oostergación de de unta. Si de 

  

Hita  Beneral de accionistas NO ems ta Teran reco rus 

talta de crrorua en primera Convacad ar das. RT tb COM 

pr da menas la miterd del capital pagado. e paroccderá 

a una segunda convocatorias la Que 56 podrá demnoarartie 

más de treinta dias de la fecha fidado pera dla puritera 

reunidn, na pudiendo  medificarese en la cegunda 

al corv+yocatoria li a los objetos puntal izados en la 

PordmEr Es ada resadución sobre asuntos na xrresados 

la convocatoria es mila, saiva las excepciones 

legales, perticularsente las que se refieren a la 

SuSspernad dr. reonasd Cn “Y enduiciatlód era ce 

adseinistradores y revocación de nosrbor subi eran de 

Comisarios." ARTICULO MOVERNOS: DEL. CNAPIRLN ELA A TUNITA 

Mr
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HOMER DE: OCECIORNICGTAR. El cuan QUe: te Felmmiee 

para que da  dunta  Gereralo de accionistae aueda 

inetalaerse en porimera convacadaorisa es la 

representación de por lo menos el ocintcrecte por cinta 

dei capitaio peoado de da  Ccompañla. laz duntas 

Generales se reunirán en segunda Coon con el 

  

iden de acaoimaidatan peer tes, etc miz fuere la



situación de (la  Cumpaeñía y alo yremnsl ici 

Funcianes y presentarla a la Hhintda Gener rl 

ada ario elo aia e oe das CUERO 

  

veian sar da nun 

  

silo dE A tadas AMAS a 

Lo RAT dr AS O ER amar des 410135 horto de hn 

po e pa rerratrlrr erta La LU BRTIAAAOO Aei a RANI 

De e ATRAE Y MERERES Ud 

  

SA 

MOMIAS TAS TIAO + 

  

ejercicio de esto carao 10 IOpaor Ta 

la rerresertación legal, —gundiciald y estr ateda ca rad cie 

ió Cross Yo ss deteres y br a Lac cats a da 

siguientes: Primernte" Velar pur da huertos marcha de la AR 

sociedad: Segunda. Bubregar 4 Presiderte (0: al 

Gerente en los casos de falta,  —auesencia 6. cualquier 

ctra impedimentea tranecitunia de éstos en elo ejercicia 

de Sila Htuncianes. "ARTICULO DECI: pulidas Ai LA 

ARAN A PREDICE NTE AL GERMENIS Y 0 AU AA 

ari TRATA DE CLA CONPAÑIA. En las caras de falta, 

BUSES cualcrd er atra impedían detinitavo 

A A E E 

31uwGuid atasernte e Ja dunta General de acciomiatas pura 

que | eraceda tá lia desiaqnación de la Per Ec nue 

Fiz de reemiarzaria, en Cada casi. ARTICULO 

wTBESirmtar DE "e ae dt LA FIRCALIAACION DE id Fandi — La    AO 

Hita General de accionitlas Me e eiegirá ada 

Estatal rariticifado: fura QUE Era risa 

eutdadaad Uz er das ARA e ERICO Vi ed 

RAS el siem Ciemo da into ciseral



ar Saona que dida das aaa ro 0 LA GRA (racha 

es númer a dapur o sevalandosea lar taculdTiar e 

  

Mirergue o pesao dedo cuerda dar ddr cena 

EI AL ON Less 

Cuchara Toa e E A AR rd der a sl ds 

A ido a AE FPS CINES DEL PISCIS, FUMA + 

Cada ad Aud coros radaraarmian cantado ers 

¿ue SE disidp ei copidalo pramadalky Pier aida rara te 

2d tata rate “iecritdas tego dica dr UE vara E ls yo 

pata DORKICILAS MALRILIES MARÍA,      Formas Ej serca ArQquiz 

ERA A O CUTINIENTAS UNA CUR tantes desde E“ 

dueinientos sil sucrezj la señora EXELIM DE GSUDLLED, 

ha  miscrite  CiNCUEMTA acciones,equivaleonrte a cincuern 

MRERTO NAO IE LULERO., ta midi sucres; ei sedan 

ba tar deso as Caria de ARI EPET E: EAU 

aire a VERESGA pu
 

A E 5 

marin DE MACRI XFE, tia suscrita la cantidad de DO mit 

CAINE, mipasavatente a doe milicos dd cuyes] vay ds a? 
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TERESA MADEILAFE-- MARIA, he Ettescrita la errada ro
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curtidard de UN PT CECI ESTOS CINCO DOS ACOOIONEA:y 

rip valenite a Ur MA LO LECCE NITO UA ARCUEMITA ML 
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HUCRES. CATA 

accianistas fundadores de la compañia Fun OS DEL 

PRIAIFICO, FUMIFAC S.A.y declaran baluer  acradr el 

Ea rticinoda als ciente del Ed ca es ciar; 

actrices murscritas, delo moda E (que a coa la rasecotÓd Et 

imdicas El Seña Pra DOUGLAS MACKLAFE MORÍN ha



  

Guayaquil, ._ 23 DE NOVIEMBRE DE 1993 001 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de le Compañía 

FUMIGACIONES DEL PACIFICO, FUMIPAC S.A. =========="===-. 

abierta en nuestros libros: 

    

0 . ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ps DOUGLAS MACKLIFE MABIN_ $. 125,000,00....... 
a EVELYN DE GUILLEN.  ) 3323 3... 12,500.00 
A ALBERTO MACKLIFF LUCERO... 125.000,00 

] TERESA MARIN DE MACKLIFF 2... __500.000,00 
” TERESA _MACKLIFF MARIN. _ 487.500,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.1'250.000,00.- 
  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por Ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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RAZON 3- El doctor ALBERTO ROBADILT,A BODORO, Nota- 

rio Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facul- 

tades legaps de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se hs tomado nota al aarj¿en dela matríz de 14 de 

Enero de 1994,de lo dispuesto en la REsolución No. 94 

2-1-1-0900459 dictada por el Subintendente de DErecho 

Societario dela Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

de que ha sido aprobado la Constitución de la Cofípañía 

    

cóMIIVICOS ue sen fegha de huy, y en eumpliniento de lo erdanado 

en la Reaslusión Minero Pt» 2. 1. ¿- 0000439, dietada el 7 de Jo - 

broro de 1.906, por el SUBLIICIUEAIE 1% DENCCO SUCITARIO ME La 

INTENDENCIA MI CUNPARIAS 1 GUAYAQUIL, queda fasegita esta Xesrita 

va, la miana que contiene la CONITIZUCION de FUMYTGACIONS 

  

DEL PACIFICO, FUNMITPAC 3.4. yde fejas 3.070 a 

Mubro de ladustriales y 

  

    a. 

Mar anta Suplente 
- . 
mide — iure: 

    

CSRTIFICOS «que con fecha de hey, queda archivada una cepia autómts -



sn, 

00001 y 

sa de esta Lesribura, en ompliniento de lo dispuerato en el Meseto 

733, dictado por el auier Prosidiato de la Ioyábitos el 22 de ¿gun 

    

   
Aganto de 1.970. Guayaquil, Febrero dies y anta de 

ssuenta y cuntroo» lá Regtatrador Mopoantil



a 0060021 

” 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Cludad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con jo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corm- 

pañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO, FUMIPAC S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp/.


